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DB D A PROVINCIA DB MADBIB 

, Las leyeB, órdenes y anuncios que hayan de insertarse 
«a los-BotíTiHiss OJMOT.MÚIÍB se han de mandar al Jefe Fo-
iüfóieo respectivo, por cuyo conducto se pasarán á ios 
Mito res de los maucíonados periódicos. 

(Seal otien de 6 Je Aira de 1B3 „ 

S e rábHéa 'loa dias, oxeeyt» los «iosuiragoc. 

PRECIO PE SüSCIÜPGÍOH Tarifa de inserc iones 

J2n esta capitali llevado a domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en 1» Administración del BOI,BTIN, 
calie del Almirante, 15, hajo —Fuera de esta capitel, directamente por medio 

'¿' de carta à la Administración con inclusión del importe del tíompo de abono 
3 en letra de fácil cobro. 

Anuncios oficiales da pago, línea ;.... 0'50 peseta 

Id, particulares, id., id 0"75 ». 

Número suelto, 50 céntimos. 

Ppesldanofa del Canse jo de Ministros 

SS. MM. e! RKT Don Alfonso XIII 
(que Osos guarde) y ¿a REINA. Doña 
Victoria Eugenia conticúan sin no
vedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan Sus 
Altezas Reales el Príncipe de Astu
rias, ei Infante Don Jaime y demás 
personas de la Augusta Real Fa
milia. 

Ministerio de la Gobernación 
REALES DECRETOS 

A propuesta dei ministro de> 1.a Gober
nación, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Loa inspectores de servi

cios de Sanidad, oreados por la ley de 
Presupuestos del corriente año y que han 
de nombrarse! virtud del concurso con 
recado por Real orden de 24 de Diciem
bre de 1908, reunirán necesariamente las 
condiciones que en dicha Real disposi
ción se establecen, no pudiendo ser se -
parados de sus cargos sin previa forma
ción de expediente, con audiencia del in
teresado é informe del Real Consejo de 
Sanidad en pleno. 

Art. 2.° Las plazas gde inspectores de 
servicies que han de proveerse, serán 
cuatro: una, para loa servidos de Sani
dad interior; otra, para los de exterior; la 
tercera, para servicios farmacéuticos, y 
la cuarta, para servicios de Sanidad vete
rinaria. Las dos primeras serán desem
peñadas por médicos, la teroera per un 
farmacéutico y 'a cuarta por un profe
sor veterinario. 

Art. 3." Para la provisión de las va
cantes qué oourrangen lo suoesivo, se ob
servarán los mismos requisitos del refe 
rido oonourso, y además de las condicio
nes para éste establecidas, se exigirá que 
lee solicitantes no exoedan de la edad de 
cincuenta años, 

Art. 4 / Todos los inspectores de ser 
vicios á que se refiere el presente Real 
deoreto, desempeñarán sus funciones á 
Isa inmediatas órdenes de les inspectores 
generales de Sanidad. 

Dado en Palacio á doce de Enero de 

mil novecientos nueve.—Alfonso.—El 
ministro de la Gobarnaeión, Juan de la 
Cierva y Peñafiel. 

(Gaceta 13 Enero.) 

Vengo en nombrsr coronel inspector 
del Cuerpo áa Seguridad á D. Ricarda 
Morillo Vizcaíno, coronal de la Guardia 
civil. 

Dado en Palacio á doca de Enero de 
mil noveeientos nueve. — Alfonso. — El 
ministro de la Gobernación, Juan de la 
Cierva y Pnñafiel. 

(Gaceta 13 Enero.) 

Cuerpo en Madrid y en las provincias 
donde aquél se halle constituido, en 
cuanta se refiera á la organización, disci
plina y material, sin intervención nin
guna en los servicios que presten lss 
fuerzas del Cuerpo, los cuales dispondrán 
siempre los gobernadores civiles respec
tivos. 

Dado en Palacio á doce de Enero de 
mil novecientos nueve. — Alfonso.=E 
ministro de la Gobernaoión, Juan de la 
Cierva y Peoefiel. 

(Gaceta 13 Enero.) 

Tajo y Perales de Tajuña, respectiva
mente, á D. Desiderio López Torradas y 
Domínguez y D. Simeón Fernández y Vi 
oente. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFI 
CIAL, para conocimiento do los interesa 
dos y demás efectos. 

Madrid 13 da Enero de 1909. =E1 se
cretario, Rafael López Mora. 

A propuesta del ministro de la Gobar 
naoióa, deaooordo con el Consejo dé Mi 
Bistres, 

Veogo ea decretar lo siguiente: 
Artículo ú-aicra. El coronel del cuerpo 

de Seguridad dependerá directamente del 
ministro de la Gobernación, y ejercerá 
sus fundones como inspector de dicho 
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Junta provincial de Instrucción pública 
El Exmo Sr. R8ctrar de la Universidad 

Central, se ha servido con fecha 5 del ac
tual, nombrar en virtud de oposición 
maestros en propiedad de las Escuelas 
elementales de niños de Balmonte de 

Negociado 8.°=Secretaria. 
En cumplimiento de lo acordado por 

ja Junta municipal en sesión celebrada 
el día 28 de Diciembre próxima pasado, 
al examinar y aprobar los presupuestos 
de gastos é ingresos de esta villa para el 
corriente año, se hace saber al público 

Diputación provincial de Madrid o f f ¿ a r f a r í a 

A EVO DE 1909 MES DE ENERO 

P R E S U P U E S T O D E GASTOS 

Distribución de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de dicho mes y anteriores propone la Contaduría á la 
aprobación de la Exorna. Diputación, oonforme á lo dispuesto en el art. 121 de la Ley provincial, Real orden de 31 de 
Mayo de 1886 y Real deoreto de 23 de Diciembre de 1902. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
3 
9 

10 
11 
12 
13 

Administración provincial 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública • 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos -
Nuevos Establecimientos. . 
Carreteras • 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas. 

TOTAL 

GASTOS OBLIGATORIOS 

De pago dijerible De fago inmedialo 

65.000 
8.000 

60.000 
190.000 
13 0d0 

1.500.000 
7 500 
5.000 

45.000 
1 500 
9.000 

200.000 

5 000 
2 500 
8.000 

25.000 

2.104 000 40.500 

TO¿F A L 

Pesetas 

70.000 
10.500 
68.000 

190.000 
13.000 

500.000 
7.500 
5.0C0 

70. 000 
1.500 
9.000 

200.000 

2.142.500 

Madrid 4 de Enero de 1909. = E l contador, Eugenio Riaza. 
A la Comisión.=El presidente, Sixto Pérez Calve.=La Diputación provincial.=Confornie. 
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«rae la oitada Junta, con objeto de nivelar 
aquellos, ha autorizado á este Excelentí
simo Ayuntamiento para que, previos los 
¡requisitos legdes neoqsari ?s, o bra da-
vtntQ el presaste ejercicio los arbitrios 
extraordinarios siguientes: 

1. • Licencias que se expidan para cir
cular en automóviles particulares, sin 
perjuicio del recargo municipal que pue
dan satisfacer como carruajes de lujo, á 
razón de 12,50 pesetas anuales por cada 
«jabalío de fuerza. 

2." Licencias que se expidan para cir
culación de los automóviles ó locomóvi 
les destinados áuBos industriales, al res
pecto de 100 pesetas annales cada licen
cia. 

3." Ganado caballar, mular, vacuno ó 
asnal, destinado al arrastre de cualquier 
ciase de vehíoules y al transporte de ma
teriales y efeotos, oon arreglo á las si
guientes 

Bases 
1. a Este arbitrio se satisfará por anua 

lidades completas dentro de los tres me
ses primeros de cada año. 

2. a ' A les dueñes de carros se les en
tregará por la Administración de propie
dades, rentas y arbitrios municipales, 
previo pBgo de dos pesetas, una plaoa 
numerada que deben fijar sólidamente 
en sitio visible de los mismos, y en la 
que se marcará el número de caballerías 
que ha de llevar el oarro para que se des-
tica. 

3. a Los inspectores de policía urbana 
están obligados á dar parte á la Admi
nistración, dentro del plazo señalado en 
la base 1. a, de los dueños de oarros que 
•BQ hubieren hecho la inscripción, á fin 
de exigirles el cumplimiento de la misma 
y el recargo del duplo de la cuota que 
debieran satisfacer por cada caballería, 
ea caso áe defraudación, y cinco pesetas 
per carro á los que, transcurrido ei pri
mer trimestre, no se hallen provistos de 
la plaoa correspondiente. Los inspeoto -
res de Hacienda municipal presentarán 
las denuncias oportunas por ocultaciones 
en este concepto. 

4." El dueño de oaalquier carro de 
transporte á quien se le extraviase la 
plaoa de circulación dentro del plazo se
ñalado, queda obligado á dar parte en el 
aoto del extravío á la Visita general de 
Policía urbana y á la Tenenoia de Aloal-
día del distrito en que la parada radique 
ó á la que corresponda el domicilio del 
propietario, á fin de que por los agentes 
de la autoridad municipal no se permita 
la oiroulaoión del vehículo en que se en
contrase dicha plaoa, precediéndose á su 
recogida si alguien la utilizase y á la de
nuncia de la persona que tal falta hu
biera cometido. 

5. a Queda también obligado todo due 
ño de oarro ó vehículo, cuya plaoa de oir
oulaoión sufriese extravío, á proveerse 
de otra en la Administración de Propie
dades, Rentas y Arbitrios, llenándose las 
mismas formalidades exigidas para la 
que se concedió anteriormente y abonan -
do los mismos derechos qne satisfizo por 
la primera, tanto por el ganado como por 
la placa. 

6.a El recibo que acredite el pago de 
este arbitrio, será el único documento 
que pueda considerarse fehaciente du
rante ocho días, caso de pérdida de la 
placa, y dentro de cuyo plazo, que oo-
menzará á oontarse desde el en que se dé 
cuenta del extravío á la Vi9ita de Policía 
Urbana y ala Tenencia de Alcaldía, de
berá proveerse el interesado de nueva 
placa. 

7.* Se exceptúan de este arbitrio las 
oaballería qoe los labradores tengan de
dicadas á las faenas egríoolas, las de I P S 
ganaderas autorizados con patentes de 
tales y las de los oarruejes de plaza, óm
nibus y demás vehículos análogas den
tro del término municipal de Madrid, 
debiendo, sin embarga, satisf aoar los in
teresados las anotas correspondientes 
por el ganado que tengan para su uso 
particular. 

8. a Durante cuatro años, á partir de 
1908, quedan exentos del pago de este 
arbitrip los oarros nuevos de transporte 
de cuatro ruedas, debiendo únicamente 
proveerse, previo abono de su imperte, 
de la plaoa de oiroulaoión. 

Tarifa 

Por cada caballería destinada al arras
tre de coches ó oarros de dos ó cuatro 
ruedas, utilizados exclusivamente por 
fábricas, almacenes, ú otros estableci
mientos, p a r a reparto de géneros ó 
transporte de materiales y efeotos ó pa
ra cualquier servicio particular, pagarán 
alano, 7'50. 

Los carros de mano, pagarán al año, 
5*00. 

Las caballerías que se destinen al 
arrastre de los carros dedioades exclusi
vamente á la industria de transportes, 
pagarán al año el 5 por 100 de las cuotas 
que por las referidas caballerías satisfa
gan al Tesoro. 

Nota. Todos los oarros que, habiendo 
satisfecho á su entrada en Madrid sola
mente los derechos de peaje, se dediquen 
á otras operaciones que las de carga y 
descarga de las mercancías que oonduz-
oan, deberán ser inscritos en la matricu
le correspondiente, proveyéndose de la 
oportuna plaoa. 

La Alcaldía Presidencia diotará las 
disposiciones convenientes para evitar 
deterioros en los pavimentos de las vias 
públioas con el tránsito de carros. 

4." Arbitrio que deben satisfacer las 
Compañías de Seguros de Incendios á 
prima fija, por existencia del servicio de 
Incendios, equivalente á la oantidad que 
señale el arquiteoto, en compensación 
de los desperfectos del material y gastos 
del personal. 

5.° Arbitrio que deberá satisfacerse 
por los edificios que carezcan de las 
obras de saneamiento ordenadas en las 
disposiciones vigentes. 

Bases 
1.a Están sujetas al pago de este ar

bitrio, por razón de salubridad é higie
ne, todas las fincas que no tengan hechas 
obras de saneamiento. 

2. a La exacción de este arbitrio se 
hará mediante la correspondiente matri
cula, oon las alteraciones á que haya 
dado lugar, quedando sujetos al pago los 
propietarios que el día 1.° de Abril no 
hayan ejecutado dichas obras; debiendo 
los administradores ó enoargados poner 
en conocimiento de la ofioina correspon
diente la fecha en que hagan el sanea
miento, entendiéndose que, transcurrido 
el día 31 de Marzo sin verificar la obra, 
no tendrá efecto la baja en la matrícula 
de este año. 

3. a La cobranza se efectuará de una 
sola vez. 

4. a Quedan exentos de pago las]oasas 
situadas en las calles que no Rengan aT-
oantarillado. 

Tarifa 
¡ En las calles de primero y segundo or

den, cuota anual, §0 pesetas. 

En las calles de tercero y cuarto orden, 
cuota aoual, 25. 

, Bases 
1.* Queda prohibido, en cumplimien

to de los artíoulos 829 al 835 de las Or
denanzas munioipales, tener en el Inte
rior ó en el Ensancha de Madrid solares 
sin vallar ó edificar, oon notorio perjui -
ció del veoindario, por oirounstanoias de 
salubridad, higiene, seguridad y ornato. 

2. a En el mes de Enero se formará 
una matricula de todos los solares, oon 
expresión de sus dueños, superficie, et
cétera etc., en que no se estén edifican
do, oon inolusión de los que, aun tenien
do comenzadas las obras, estén paraliza
das por más de un mes. 

3. a Por el oonoepto de vigilancia é 
inspección de los no edificados se esta
blece un arbitrio extraordinario oon arre
glo á la tarifa que se detalla al fin de este 
apéndice y que se hará efectivo por anua
lidades, liquidándose por trimestres. 

4. a Del cumplimiento de estas dispo
siciones quedan encargados los señores 
tenientes de alcalde, individuos del Cuer
po de Polioía urbana é inspectores de 
Hacienda municipal. 

5. a Las infracciones serán penadas 
con el triple de la cuota correspondiente 
á un año ó oon multa de 25 á 50 pesetas, 
según los oasos. 

Tarifa 
Por cada metro cuadrado de solares, 

cuyo valor no exceda do 25.000 pesetas, 
0'01 pesetas. 

Por idem id., cuyo valor pasando de 
25.000, no exoeda de 50.000. 0'02. 

Por idem id., de 50 000 á 75.000, 0'03. 
Por idem id., de 75.000 en adelante, 

0'04. 
7." Arbitrio sobre patentes autorizan 

do la venta de vinos. 
Los establecimientos donde se vendan 

vinos de menos de 16* pagarán una pa -
tente de 200 pesetas como máximun y 
100 pesetas como mínimum. 

Los repartidores de vinos á domioilio, 
que sean dependientes de los estableci
mientos matriculados, pagarán una pa
tente de 5 pesetas anuales. 

Los cosecheros y fabricantes de vinos 
que carezcan de establecimientos matri
culados en Madrid, y efectúen ventas á 
vecinos y comerciantes del mismo artíou 
lo en la capital, por consignación direota 
á los mismos no neoesitan proveerse de 
patentes del arbitrio, poro ouando se rea
lice por rep?rto á domioilio podrá expe
dírseles patentes por venta, previa pro
puesta de inscripción en la matrícula res
pectiva del arbitrio por la representación 
de los gremios. 

Bases 
1.a Queda terminantemente prohibida 

la venta por repartidores do vinos!que no 
tengan establecimientos matriculados. 

2. a Los repartidores de vinos á domi
oilio deberán proveerse de una chapa-
brazal, previo pago de 3 pesetas en la 
Administración de propiedades, rentas y 
arbitrios. 

3. a Las cuotas, se realizarán dentro 
del primer mes de cada trimestre. 

4. a Cada gremio está obligado á satis 
facer el importe de tantas patentes cuan
tos sean los individuos que le oontitu-
yan, ajustándose en cuanto á reparto, re
clamaciones de agravio, responsabilida
des y demás detalles de procedimiento, 
á ios preceptos del reglamento vigente 
de la contribución de subsidio. 

Sin embargo, queda autorizado el ex
celentísimo señor alcalde para celebrar 

conciertos can ¡os gremios y para adop
tar la forma de recaudación que consi
dere más oonveni *nte. 

5 / Para la formación de matrículas, 
y en general para cuantos se relaciona coa 
la exaooión de este arbitrio seguirán ri
giendo las reglas dictadas por la Alcal
día presidencia en 31 de Marzo y 13 y 25 
de Abril de 1908. 

T&rifa de cuotas personales 
Número de orden: 1, tarifa 1. a, clase 

1. a, núm. 2, aguardientes y vinos, 20* 
pesetas. 

2, idem 1. a, id. 3 . a , id. 2, cafés, etcéte
ra oon comidas, 200. 

3, idem 1. a, id. 3," id. 6, fondas, rea-
taurants, eto, oon mesa redonda, 200. 

4, idem 1. a, id. 3. a , id. 7, estableci
mientos de fimbres, 200. 

5, idem 1.a, id. 4. a , id. 12, vendedores 
da vinos generosos y licores del país, 
200. 

6, idem 1. a, id. 5. a, id. 1, cafés en que 
se sirven platos sueltos, 175 

7, idem 1.*, id. 5. a, id. 5, restaurante, 
(casco y radio), 200. 

8, idem 1.a, id. 5. a, id. 5, id. (extraor
dinario), 100. 

9, idem 1. a, id. 6. a, id. 6, vinos del 
país, eto. por mayor, 200. 

10, idem 1.a, id. 7.a, id. 1, jamón dul
ces y vinos, 200. 

11, idem 1-.*, id. 7.a, id. 7, pasteles y 
bolles, 175. 

12, idem 1. a, id. 7.a, id. 8, casas de pu
pilos, 125. 

13, idem 1. a, id. 8.a, id. 8, vinos ex
tranjeros, y aguardientes por menor, 
150. 

14, idem 1. a, id. 8. a, id. 10, ultramari
nos, 125. 

15, idem 1.', id. 9. a , id. 9, sidras, 200. 
16, idem 1.a, id. 9. a id. 15, comesti

bles, 100. 
17, idem 1.a id. 9. a bis, id. 1, taber

nas, 175. 
18, idem 1. a, id. 11, id. 4, sidrerías, 100. 
19, idem 1." id. 12, id. 1, bodego

nes, 100. 
20, idem 1. a, id. 12, id. 8, tabernas 

fuera del casco, 100. 
Se aplicará la ouota mínima de la pre

cedente clasificación á los establecimien
tos existentes en la actualidad y que no 
resulten especificados; y aquellos esta
blecimientos que se instalen en lo suce
sivo y no aparezcan comprendidos en la 
tarifa de clasificación, abonarán la cuota 
mínima en la oantidad proporcional que 
corresponda al tiempo en que se ejerza 
durante el año. 

8.° Arbitrio de 5 per 100 sobre el im
porte de las apuestos en los frontones, 
carreras de caballos, tiro de pichón y 
otros rooreos, juegos y espectáculos aná
logos. 

9.° Arbitrio sobre las especies de con
sumo no tarifadas por la Hacienda, que 
se expresan á continuación: 

Combustibles 
169, carbones minerales ó artificiales 

de todas clases y cualquiera otra compo
sición que pueda sustituirles como com
bustibles, quintal métrico, 0'57 pesetas. 

Dulces 
170, arropes, kilogramo, 0'25 pesetas. 
171, bizcochos, idem, 0'25. 
172, mazapanes, idem, 0'25. 
173, pastas de lujo para postre, idem, 

0'25 pesetas. 
174, pasteles, idem, 0'25. 
175, turrones, idem, 0'25. 
176, Sustanoias análogas á todas las 

indicadas, idem, 0'25. 
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177, miel de abejas, ídem, O'IO. 
178, cajíss de jalea, ídem, 0'35. 
179, idem de perlada, ídem, 0'3§. 
180, i i< tn de todas clases, idem, 0'35. 
181, confituras, idem, 0'35. 
182 dulcí s, iíem, 0'35. 
183, jñrabea de toda s oleses, idem 0'85 
184, pastillas de todas olases, no me

dicinales, idem, 0'3í. 
Especies animales 

185, pájaros, docena l'OO. 
186, aves esoabaehadas, kilogramo 

:0'S0. 
187, oonejos esoabeohados, id. O'SO. 
188, liebres esoabaohadas, id. 0'50. 
189, almejas, id. 015. 
190, ostras, id. O'IS. 
191, oangrajo de mar, id. 0'08. 
192, cangrejo de río, id, 0'08. 
193, aneas de rana, id. 0 08. 
194, caracoles, id. 0'05. 
195, al marisco llamado «oonoha del 

peregrino», id. 0'15. 
196, mariscos de todas olases no espe

cificados, id. 0'25. 
197, marisóos de todas olases en esca

beches ó conservas, id. 0'30. 
Especies vegetales 

198, almidón, quintal métrico 5'00. 
199, dextrina, id. 3'00. 
200, galletas de todas clases, id. 3*00. 
201, sémola de todas clases, id 5'00. 
202, gluten, id. ÍO'OO 
203 y 204, harina lacteada y prodaotos 

similares, id. 10'00. 
205, salvados (suprimida). 
206, moyuelo (id). 
207, batatas, id. 3'00. 
208, fácula de patatas, id. 3<00. 
209, hortalizas y verduras de todas 

clases y prooedenoias (suprimida: sus

tituida por las 209, a, b, o, d y e.) 
209 a, hortalizas y verduras de las lla

madas de cuento, da Madrid y su provin

cia, lo mismo cuando se presenten al 
adeudo á granel, que cuando sa introduz

can en seras ó banastas: bolsa ó caja, ó 
colmo de carro ó carreta l'SO. 

209 b, hortalizas y verduras de las lla

madas de peso, como son las patatas, to

mates, judias, guisantes, pepinos, habas 
verdes, cardillos, ajos y nabos sin hoja, 
quintal metrioo 0'30. 

209 o, espárragos de todas proceden

cias, id. O'SO. 
209 d, hortalizas y verduras de otras 

provinoias, tales como la berza, repollo, 
lombarda, llanta, breoolera, acelga, espi

naoas, ohirivias, cardillos, collejas, apio, 
escarola, leohuga, berros, perejil, ajos, 
oebollas, oebolletas, acederas y hierba

buena, idem, 0'30. 
209 e, alcachofas, rábano, remolacha, 

zanahorias, berengenas, coliflor, oardos, 
judías, guisantes, habas verdes, pimien

tos, tomates, patatas, pepinos, calabaza, 
oalabaoines y nabos, y las demás olases 
no especificadas que procedan de otras 
provincias, idem, 0'50. 

210, patatas, idem, 0'50. 
211, azafrán, kilogramo, 3'00. 
212, pimiento molido, idom, 0'12. 
213, mostaza blanoa en grano, en polvo 

ó preparada para salsa, idem, 015. 
Frutas 

214, aceitunas sin aderezo y las llama

das del «Cuquillo», idem, 0'08. 
215, alcaparros y alcaparrones secos, 

idem, 0'03. 
216, castañas frescas, ilem, ®'03. 
217, castañas pilongas, idem, 0'06. 
218, frutas verdes ó fresoca no especi

fioadas, idem, 0'03. 

219, almendras dulces c o n cascara, 
dem, 0'06. 

220, idam id. sin id., idem, 015. 
221, avellanas oon oásoara, idem, 0'06. 
222, idem sin id., idem, 015. 
223, caoahuets, idam, 006. 
224, nueces oon oásoara, idem, 0*06.' 
225, idem sin id., idem, 015. 
226, piñones oon oásoara, idem, 0 ' 0 6 . 
227, i lem sin idem, id., 015 . 
228, castañas llamadas americanas, 

idem, 0 15. 
229, higos verdes, idem, 0'02. 
230, higas de Valencia en serijos, idem, 

0'06. 
231, idem de fraga y de smirna, idem, 

010 . 
232, dátiles verdes, idem, 0 06. 
233, idem secos, idem, 010. 
234, uvas para vino (suprimida), idem. 
235, uvas para mesa, idem, 0'02. 
236, idem pasas, idem, 010. 
237, oooo rallado, idem, 15. 
238, oocos oou oásoara ó sin ella, idem, 

010. 
239, ciruelas pasas, idem, 010. 
240, «rejones, idem, 010 . 
241, las demás frutas secas no espa* 

oif ioadas, idem, 010. 
242, plátanos, idem, 010. 
243, chirimoyas, idem, 010. 
244, pina de América, idem, 010. 
245, frambuesa, idom, 0'25. 
246, fresa, idem, 0'25. 
247, fresón, idem, 0'25. 
248, grosella, idem, 0'25. 
249, las conservas de frambuesa, fre

sa, fresón y grosella, idem, id., 0'35. 
250, melones, quintal métrico, 1*50. 
251, sandías, idem, l'SO. 

Líquidos 
251 a., vinos espumosos, litro, 1*00. 
251 b., vinas generosos, idam, 0'40. 
251 o., vinos blancos ó tintos que ex

cedan de 16°, idem, 0'25. 
252, agua de azahar, idem, 010. 
253, alcohol desnaturalizado, idem, 

010. 
254, éter sulfúrico, idem, 010. 
255, bebidas espumosas elaboradas con 

zumo de frutos excepto la uva y manza

na, idem, 0'30. 
Carpintería 

256, antepecho de madera para balcón, 
oada uno 10 00. 

257, balcón da madera completo, idem 
20 00. 

253; persiana de cortina, pintadas, 
francesas ó alemanas, en tablas ó listo • 
nes, quintal métrico, ÍO'OO. 

259, persiana de cualquier otra proee 
denoia, idem, 6'00. 

260, idem de cortina sin pintar, idem, 
4'00. 

261, idem de librillo de cualquier pro

cedencia, oada hueco 15*00. 
262, postigos y vidrieras, idem 5'00. 
263, puertas do calle, idem 25'00. 
264, idem de salón y entrada, idam 

ÍO'OO. 
Cristal y vidrio 

265, en losas, quintal métrico, 1'50. 
266, en lunas, sin platearé sin azogar, 

idem i d , 3'00. 
267, en otras formas para construc

ción, id. id.,2'50. 
Maderas 

263 á 283, Suprimidas y sustituidas por 
las 268 A, B, O y D. 

268 A, madera de acaoia, acebo, álamo 
blanco y negro, castaño peninsular, en

cina, fresno, haya, pino, roble y otras or 
diñarías análogas aserradas ó labradas 

en alfargías, listones, tirantes, hojas, ta

blas y tablones y otrAS formas análogas, 
incluso las tablas de entarimar y las 
molduras, quintal métrioo, 0'80. 

268 B, madera de las mismas olases en 
palos, labrados ó torneados, id. id. ,0 60. 

268 G, Madera de aloanfor, aliso, b >j, 
oaoba, castaño ultramarino, cedro, éba

no, hierro, nogal, olivo, palo santo, pe • 
ral, plátano, roble ultramarino, rosa y 
otras finas análogas así oomo las prooe 
dentes de árboles frutales, en troncos ó 
pedazos informes, vigas y viguetas oon 
inclusión de las aserradas an tablones y 
molduras doradas id. id. 1*00. 

268 D, maderas de las mismas olases 
en palas labrados ó torneadas, id. id.0'80. 

268 E., Parquets, ó sean losetas de 
madera para pavimentos, don incrusta

ciones, idem, ÍO'OO. 
Piedras y barros 

284, azulejos ordinarios, ciento, 0'50. 
285, idem da lujo y mosaico, idem, 2'00. 
286, baldosas, baldosines y molduras 

hidráulicas, oon incrustaciones ó sin 
ellas, quintal métrico, l'OO. 

287, losetas de mármol artificial, idem, 
l'OO peseta. 

288, losas de pizarra, idem, 0'25. 
289, mosaico <Nolla», idem, 1*00. 
290, barros cocidos para decoraciones, 

idem, 0'75, 
291, oal común, blanoa ó negra en tor

mo ó polvo, idem, 01

25. 
292, idem hidráulioa y cementos, 

idem, 0'50. 
293, ladrillo hueco, ciento, 015. 
294, idem fino, idem, 0 30. 
295, idem refractario, idem, 0'30. 
296, ba'dosas finas, idem, 0'30. 
297, baldosines fiaos, idem, 0'30. 
298, mármoles, j=tsp9s, alabastros en 

tosco ó en trozos desvastados, escuadra

dos y preparados para darles forma, 
quintal métrioo, 0'50. 

299, ídem id. id. cortados en baldosas, 
lesas, tablas ó escalones de cualquier ta

maño no pulimentados, idem, l'SO. 
300, ídem id id. en objetos labrados ó 

pulimentados, 2'00. 
301, ídem id. id. en esculturas, relie; 

ves, floreros, etc., idem, 3'00. 
302, piedras de pedernal y demás o№ 

ses para mam postaría, idem. 
303, ídem de yeso, crudas (suprimida). 
304, ídem de id., calcinadas (suprimi

da). 
305, yeso blanco (suprimida). 
306, idem negro (id.)1 
307, piedras de cantería no especifi

cadas, carro, O'O?. 
308, tejas finas, ciento, ü'25. 
309, tubas de barro oocido para chi

meneas ó bajadas de aguas sucias ó plu

viales, id., 0'25. 
310, objetos huecos de barro ooaidos, 

semejantes á los tubas, id. , 0'25. 
Papel 

311, papel para decorar habitaciones 
estampados, quintal métrioo, 5'OQ. 

312, idem sin estampar, incluso el des 
tinado al temple, id., 2'50. 

313, idem de Jija, oien hojas, 010 . 
Productos químicos industriales 

314, aceita de enebro (miera), kilogra

mo, 015. 
315, los damas aceites pirogenados, 

id., 015. 
316, grasas animales ó vegetales, y 

substancias aositosaa no comprendidas 
en la primera sección, id. , 0 1 5 . 

317, Aguarrás (esencia de trementina), 
id. , 0 25 

318, b:trai833, i i . , 0'2í. 
319, baaaiaa, i d . , 0'25. 
320, tremutini, i i. > 15. 
321, â u a b  ^ T I <t •. M,

 ;

i , O'IO. 
322, tf'ío*PÍ--».i, i ••. 0 10 
323, Bvjax, i i , 010. 
324, lejí »s 'sé¡i las, ii^ra, 012 . 
325, ilam liquidas, i l eu , 0'05. 
326, barmeUóa, idem, O'SO., 
327, barmelbnis fiotiñ^s, ictem»6'SS¡. 
328, oarmín, idem, O'SO. 
329, lacas de todas olases, ideas» 0*50. 
330, purpurinas, idem, O'40„ 
331, los colores de anilina y sus deri

vados, idam, 050. 
332, cola y gelatina, idem, 0*05. 
333, albayalde, idem, O'OS. 
334, blanco da zino, idam,005. 
335, los demás colores de base metáli

ca no esp9oifioados, idom, 0'05. 
336, barrilla natural ó artificial* Metn* 

0'05. 
337, sulfato de barita, idem, 0'05. 
338, o Diores grasos an oaalquiar síaae 

de embasss, idam, 0*25. 
339, tinta de imprenta, 0'20. 
340, tintas tipolitográfioas, ideas,, 0'25¿ 
341, idem da esoribir, idem, 0 1 0 . 
342, gomas sólidas y líquiiaa Mem, 

010 . 
343, carburo de calcio {suprimíala). 
344, sal amoniaoo para pilas, iáam a 

0'05. 
345, productos químicos no espaoifíoa

dos oon aplioaoión á la fotografía, i á a m r 

0 50. 
346, pastas para el moldeado da Is b o 

ca (para los dentintas) idem, l'OO. 
347, tintas en oíalas para máquinas ele 

esoribir, pieza, O'SO. 
343, pieles y retales sin curtir, á ex

cepción da las del Matadero de Madrid 
(suprimida). 

349, idem id. curtidas da todos cola} 
res procedentes de f uara (suprimida). 

350, caucho y guttaparoha on bruto a 
manufacturados, quista! matrioo, 0

8

25.. 
351, asfalto y betúi y toda olasa ds 

breas naturales ó artif ioi síes, idem, 0'20. 
352, tierras oon aplicación ala pinto

ra, idem, 0'03. 
353, perfumaría ó sustancias ¡a toca

dor, como son: Aguas, alcoholes, cosmé

tico, elixiris, esanoias, espíritus, extrac

tos, jabones, leches, míeles, pastas, pol» 
vos, pomalas, tintes, vinegrillos, etaS-

tera, kilogramo, O'SO. 
354, potasa, sosa, BUS carbonadas y 

oxalatos, idem, 0'06. 
355, nitrato da potasa, idam, O'OS. 
356, silicato da potasa y de sosa, idam e 

OlOpaaetas. 
357, clorato de potasa, idem, 0*06. 
358, talco (jabonoilllo), quintal métri

co, 2'50. 
359' silicatos magnésicos en generáis. 

0'25 pesetas. 
360, parafina en rama, 18'00. 
361, idem manufacturada, idem, 20'0O» 
362, vaselinas sólidas y líquidas,, ki lo 

gramo, 0'25. 
363, palo de jabón, idem 0'02. 
364, litargirio, idem, O'OS 
365, azul de añil en polvo ó en bolas* 

idam, 015. 
366, blanco inglés (sulfato oáísicoj, 

idem, O'OS. 
367, extractos tintóreos, idem, G£

25„ 
368, nogalina, idem, O'OS. 
369, leños y vegetales tintóreos, idem^ 

010 pesetas. 
370, paz, idem, 0'03. 
371, colofonia, idem, 0'03. 
372, otras resinad, idam, 015
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373, Bstifre, idem, О'СЗ. 
374, silicatos múltiples, quintal métri

ce*, O 25. 
375, ozoquerita en rama, kilogramo, 

9Ш 
378, idem manufacturada, ídem, 0'20. 
§77, agíllKS y vegetales ouríientes, 

qalEtal métrico, 0'25. 
378, perfumes curtientes, kilogramo, 

» 
§79,, ácidos minerales, idem, 0'04. 
380, cilindres fonográficos y pastas si 

яайвгев; idem, 0'25. 
381, betunes para el calzado, idem, 0'19 
282, pastillasparaeloalzado, idem, 0*05. 

Productos vegetales 
383, oeroho, quintal métrico, 2'00. 

ÍS84, enea y espadaña, idem, l'OO. 
38S, esparte, idem, l'OO. 
388, crin vegetal, idem, l'OO. 
387, junaos, idem, l'OO. 
388, mimbres, idem, l'OO. 
389, paja fina, idem, l'OO. 
Щ palma, ida ra, 100. 
MasMá 8 de Enero de 1909.=E1 seore

íssra©j Fitmcieoo Ruano. 

SECRETARÍA 

%m Junta municipal se halla citada pa

m ©alebrar sesión en las Casas Consis

torieslos el día 14 del actual, á las diez de 
ia заайаив, con objeto de ocuparse de los 
швга&зв siguientes: 

Orden del día 
£. Asaardo del Exorno. Ayuntamien

sp^featorio .de los pliegos de condi

slaass para contratar, previa subasta, el 
arbitra® áe sillas en los paseos públicos. 

¡2. Otro, jubilando á un auxiliar da¡ 
Cmar^sí administrativo de Consumes. 

Ш. Otro, aprobatorio de las bases pa 
ra №Í:IÍÍS', como segunda serie, diez mi

llmm tie pesetas en Obligaciones para 
psg© йв expropiaciones del Interior. 

Oíffa, adjudicando á solsr del ра

зе© <fe 1ЙЗ Pontones, núoa. 13, una par

>т1^ёшШ?то sobrante da via pública. 
Шй$Ш 12 áe Enero da 1909. =E1 se

cretará, F. Ruano y Carriedo. 
AVaqusse anunoia para conocimiento 

«fel frablieo. 
ШШй 12 de Enero de 1909.=E1 se 

шЫшщ, .francisco Ruano. 

encía territoria 
Y P R O V I N C I A L , 

A N U H G I O 

©¡.üaíálio Gala Montero, ha interpues 
4®mearBO oontenoio administrativo ante 
.¡&l^H3maal provincial, sobre revecaoión 
'é®<S№ aaoardo del excelentísimo señor 
.^fíbarmxñsr civil déla provinoia, que des 
sotóme Tin recurso de alzada deducido 

jsee swrarreníe, contra una resoluoión 
ésl Aysataroiant© de Majadahonda, sobre 
pt$*p> á© diataa á un comisionado de apre

ansaíjS MÜJáéndosa aoordado se publique el 
jpssKseKi&s aaunoio en el BOLETÍN OFICIAL 
¡¿«fe pwsinoia, para conocimiento de los 
Ŝ SE© tm%wean interés directo en el nego

sgaasiaran ooadyuvar en él, á la Ad | 

an cumplimiento de lo aoorda

públioó áloe indicados efeo 

de Enero de 1909.=El seore

i, L. Ramón A. Valdés. 

INSTITUTO 

G e o g r á f i c o y E s t a d í s t i c o 
Sección de estadística de la provincia 

de Madrid 
C I R C U L A R 

Pera llevar á ocbo la Estadística de los 
precies de los principales artículos de 
consumo y tipos de jornales, según lo 
aocrdado per la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Estadístico, reci

birán los señores alcaldes por uno de los 
primeros correes, las hojas impresas 
donde deben consignar les datos que se 
interesan relativos al segundo semestre 
del pasado año 1908, debiendo devolver 
diligenciadas dichas hojas en el plazo 
máximo de quince días. 

Madrid 11 de Enero de 1909.=E1 jefe 
delegado, Antonio Revenga. 
Señores alcaldes de la provinoia. 

(Núm. 86.) 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DE LA 

PROVINCIA DE MADRID 

CIRCULAR 

A los alcaldes de los Ayuntamientos 
Debiendo remitir á esta Administra

ción e n el presente mes todos los Ayun 
tamientos de la provinoia, las certifica 
ciones de los ingreses que hayan reali

zado en el Guarió trimestre d?l año úl

timo por rentas de bianes de propios y 
por las de arbitrios de pesas y medidas, 
con separación de conceptos cuyo 20 y 
10 por 100 respectivamente corresponde 
á la Haciende, ó en su defecto las de no 
haber tenido ingreso, se les recuerda 
este servioio en el plazo da diez días, con 
arreglo á la prevención 1.

a de la Real or

den de 14 de Juli. de 1897. 
Las certificaciones da propios que fi 

gursn osn ingresos y tengan cantidades á 
deducir por pagos de contribución ó del 
10 par 100 da aprovechamiento forestal, 
únicas bajas admisibles, deberán unirse 
á aquellas otras que justifiquen dichas 
bajas, para evitar su devolución. 

Madrid 4 de Enero de 1909. =E1 admi

nistrador de Haoienda, A. Ruiz de Tejada. 
(Núm, 85.) 

J U N T A L O C A L 
DE 

PRISIONES DE MI.DRID 
ANUNCIO 

No habiéndose pr&ssntado reclamación 
alguna contra el acuerdo de esta Junta 
convocando á públioa subasta para oon 
tratar el arrastre del coche celular, des

da las cárceles da esta corte al Palacio 
de Justicia de la misma, ni contra el plie

go de condiciones qus ha de servir para 
la misma y que se insertó en el BOLETÍN 
OFICIAL dé la provincia del día diecinue

ve de Diciembre último, el Excelentísimo 
señor presidente se ha servido señalar el 
día quince de Febrero próximo á las tres 
de la tarda para dicha subasta hasta cuya 
fecha estarán de manifiesto en esta Se 
oretaría, sita en la Prisión celular, los 
días laborables, de tras á cinco de la tar 
de, los pliegos de condicione?. 

Madrid nueva de Enero de mil nove

cientos nueve. 
El vicepresidente, 

Vicente Sánchez Serrano. 
(Núia. 83.) (E.—15.) 

PI0V!DENC№ JUDICIAL 
«Staxttados d e l

1 SraS3t«nol» 
HOSPICIO 

En virtud de providencia diotada en el 
día de hoy per el señor juez de primera 
instanoia del distrito del Hospicio de esta 
corte en expediente sobre declaración de 
herederos abintestato de doña Concep

ción Pascual y Ortego, hija/de don Ma

nuel y de doña María, se anuncia su fa 
lleoimiento sin testar, el oual oourrió el 
día treoe de Agosto de mil novecientos 
ooho en la oasa número dieoinueve de la 
oalle del Prado de esta corte, de donde 
era natural y vecina, en estado de viuda 
de don Carlos Martínez y González, de 
cayo matrimonio no dejó hijo alguno ni 
ascendientes, y sí únioamente, como oo 
laterales, á BU hermano de doble vínculo 
don Federico Pascual Ortego y á sus so

brinos carnales llamados 
Doña Ana Pasoual Yuste. 
Doña Elisa Pasoual Barrera. 
Don José Romero Pasoual; y 
Doña Rosario Romero Pascual. 
Hijos de sus hermanes de doble víncu

lo fallecidos oon anterioridad, llamados 
Don Fernando. 
Don Adolfo; y 
Doña Adelaida Pasoual Ortego. 
Lo que se hace saber á los que se orean 

oon igual é mejor dereoho á ia herenoia, 
para que oomparezoan ante este Juzgado 
á deducirlo dentro del término de trein • 
ta días. 

Haciéndose constar que los unióos que 
lo han reclamado son los citados anterior

mente. 
Don Federico Pasoual Ortego. 
Doña Ana Pascual Tuste. 
Doña Elisa Pascual Barrera. 
Don José Romero Pasoual. 
No verificándolo doña Rosario Romero 

Pascual, casada con don Francisco de 
Casso, por no haber querido utilizar su 
derecho según se manifiesta en el escrito 
de tu solicitud. 

Madrid siete de Enero de mil noveoien _ 
tos nueve. 

Visto bueno. 
El señor juez, 

Alejandro Bustamante. 
El actuario, 

Rioarde Gómez. 
(A.—20.) 

LATINA 
En virtud de providencia del señor 

juez de primera instanoia del distrito de 
la Latina de este capital fecha siete del 
corriente, diotada en los autos que si

guen los heredaros del proourador que 
fué de esta corte don José Arana y Gon 
zález contra la excelentísima señera con 
daga duquesa de Bsnavents sobre pago 
de pésetes, procedentes de una cuanta 
jurada. 

Se saca de nuevo á públioa subasta oon 
rebaja áei vaiatioiaco por oiento de la 
tasación, una oasa palacio oon su capilla, 
cocheras y cuadras, situada en la plaza 
de ia Constitución, ó sea al poniente de 
la villa de Javalquinto. 

Que linda par su frente al Oriente oon 
dicha Plaza de la Constitución, por la 
derecha oon relación á dioho punto ó 
frente ó sea al Norte, y por la izquierda 
ttl Mediodía con salidas del pueblo para 
el Egido, y por la espalda al Poniente 
oon campo y sitio do las Carreras, que 
ocupa una superficie edificada de mil 
oohooientos catorce metros oon oinco de

címetros cuadrados, y sin edificar desti*

nada á jardín, de mil setecientos veinti

ocho metros noventa y seis deoímetros 
ouadrados, habiendo sido tasado en 
oohenta y un mil sett»oi<mtas noventa y 
una pesetas. 

Y para que tenga efecto al remate si

multáneo en este Juzga is y en el de pri

mera instanoia da B MM.<¡, hn señalado 
el día quince de Fbrn» próximo á las 
de la tarde, advirtió doi» que no se ad

mitirán posturas que no ¡moran los dos 
terceras partes del preoio que sirve de 
tipo para la subasta, que los títulos de 
propiedad están de manifiesto en la Es

cribanía para que puedan examinarlos 
los que quieran tt mar parte en la subasta, 
debiendo conformarse oon ellos, sin te

ner dereoho á exigir ningunos otros. 
Y que los lioitadores han de oonsiguar 

previamente el diez por oiento efectivo 
del valor de dioha finca, sin cuyo requi

sito no serán admitidos. 
Madrid once de Enero de mil novecien

tos nueve. 
V.° B.° 

Trassierra. 
El escribano, 

Julián Villanueva. 
(A.21.) 

HOSPITAL 
En virtud de provideaoia dictada en el 

día da hoy per el señor juez da primera 
instanoia del distrito del Hospital, á la 
demanda de mayor ounstía interpuesta 
por el procurador D. Juan Garoia Cara, 
en nombre de D. Fraaoisoo del Cueto y 
Fernández, que ss enouQuira declarado 
pobre, contra D. Miguel Castañar y don 
Agustín Arnal Eiegids, s o b r a nulidad de 
un contrato de venta, m ha acordado oon 
ferir traslado de la demanda á les mis 
mos. para que en el término de nueve 
días improrrogables, compsrezaan en los 
autos personándose en forma. 

Y mediante ser dascoaocide el domici' 
lio del demandado D. Agustín Arnal, se 
expide la presentí célula para su inser

ción en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que tenga 
efecto el emplazamiento. 

Madrid 5 de Enero de Í909.=E1 escri

bano P. S., José María Tabar, 
(Núm. 43.) (C—8.) 

HOSPITAL MILÜTAR 
DE 

ALCALÁ DE HENARES 
A N U N C I O 

El día treinta del actual se celebrará 
eonourso de compras en el Hospital mi

litar de este Cantón, á las dioz de la ma

ñana, para la compra áe aceite vegetal 
de primera y segunda clase, arroz, azú

car, café, oarbón vegetal y carbón de cok, 
carne de vaca, gallinas, husvos, jabón 
común, lache, manteca, patatas, tocino, 
volas de esperma, vino común y vino g e ' 
neroso, necesarios para el mes de Febre 
ro próximo. 

Los que deseen tomar parte presenta 
rán sus proposiciones por escrito, ex 
presando el preoio de la unidad métrica 
de los artículos que ofrezcan vender, 
acompañando muestras de los mismos, 
los cuales han de ser da primera calidad. 

Alcalá de Henares diez de Enero de 
mil novecientos nueve. 

El comisario de guerra interventor, 

Firmado. 

(Núm. 87.) (E.—14¿) 

Imprenta A. AIODEO, Barbieri, 8. —yiadrid. 


